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A N V B W T B J V O I A O P Ï C T A F . 

..asi* vos. órdenes y a n n n o i o s q u e h a y e n do infartar -
«o en !<>• Hor.rriw»»orioiit.*a g e han de maular al .tefe 
t'cillttc)(>respe«ttPo.por «ayo enndnntn «• p f tr . r a n a l e s 
ta i toros i e lus mencionados periódicos". 

íRnal orden den ile Abril de . 5 3 9 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

I5n esta zapita!, llevado 4 domicilio, 2'SO pesetas aenswJU» enttelparia*; 
fuera de ella, 8 o 0 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y £8 60 p*r nu afio. 

Be admiten faeoripeiones en Madrid, en la Administrador del Bonarf», 
platadeRantiago. tí.—Fnera do esta capital. direotaoiAnto por medindo^n-tH 

la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im
bres -.)•'•'• i !-><• . 

I L A I D I 
'•' «eau a Instancia de PARTO no pobre ts u.->r-«¿«ito£fl4nBE 
I M«.OXCEIA«>lraLsmocaai«i^ierautui«>:> •• - - - ~ - t - i 
] violo racional que diíaane de l a i t a ima* , raro fcw <( 

interns partionlar p i a r á n 60«entimood^psj««TMV»«E«B» 
j da l ineadein»o»efón 

• Parte Oficial 

P r e s t a d a leí Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente ( q . , D . g.) y Augusta 
ROÍ.,1 Familia, continúan en cata 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Reales órdenes circulares 

EXORNO. Sr.: Como ampliación á lo dis
puesto en el Real decreto de l.° de Sep
tiembre de 1807 (Gacta de Madrid de! 
día 3), por el que se ooncede abono de 
tio.ü; .) de oampafla á las tropas de mar 
y tierra de C'tbi y Filipinas, y para el 
debido cumplimiento de dicha disposi
ción, teniendo en cuenta lo manifestado 
á eBte MINISTERIO acerca del part icular 
por los Capitanes generales de los Ejérci
tos de Ultramar, de acue rd i con el Con
sejo de Ministros y oon lo inf >rniado por 
el Cons •) • Supremo de Guerra y Marina. 

La BÉritÁ Rugente del Reino, en nom 
b r e d e su Augusto llijo el R E Y (q. D. g.) , 
ha teni'lo á bien disponer lo siguiente: 

Primero. Lasfechas que han deservi r 
de base para los abonos de tiempo de 
campaña a que el mencionado Real de 
creto se redero, s i r á n las expresadas en 
el adjunto cuadro, en el que se indican 
además los territorios que han sido tea
tro de operaciones. 

Segundo. Se hacen extensivos al 
Ejército de Puerto Rico los beneficios con
cedidos á los de Cuba y Filipinas sobre 
abonos de camparla, que se contarán p a 
ra aquel la isla desde el 23 de Abril de 
1898 hasta fin de Septiembre del mismo 
año. 

Teroero. A partir de las indicadas fe 
chas, señaladas como término de las 
campañas y en armonía con lo prevenido 
•o el ar t .3.° del Real decreto citado, ten
drán también derecho al abono de la mi
tad do tiempo todas las fuerzas de los 
Ejéroitüs de Ultramar hasta el día en que, 
Por unidades orgánioas ó Individualmen
t e , embarcaron para la Península. 

Cuarto. P a r a optar á los beneficios 
de dicho ar t . 3.° del Real decreto de 1.° 

de Septiembre de 1807, es condición pre 
cisa haber servido en los Ejércitos de 
Ultramar en las épocas y en los terri 
torios que se fijan en el adjunto cuadro 
dos meses por lo menos, y asistido á dos 
ó más hechos de a rmas . Los que ca rez 
can de alguna de estas condiciones no 
tendrán derecho al abono; pero la p r i 
mera pueden completarla con el tiempo 
servido en guarniciones, y la segunda 
sustituirla por la circunstancia de h a 
berse bailado en éstas al ser bloqueadas 
y a tacadas por el enemigo. 

Quinto. Las guarniciones que so ha
yan encontrado en este caso tienen dore 
d i o al abono del tiempo doble, como si 
hubiesen estado en operaciones «Jurante 
los dias en que la plaza fué ataoada ó es
tuvo bloqueada. 

Las fuerzas de la guarnición de Baler 
(Luzón) disfrutarán de este abono h ista 
el día en que embarcaron para la Pe
nínsula . 

Sexto. Por regla general no corres
ponde abono ninguno de c a m p i ñ a por el 
tiempo invertido en las navegaciones de 
ida y vuelta entre la Península y los dis
tritos de Ul t ramar , oomo tampoco por los 
traslados de unos á otros ejéroitos. 

Séptimo. Pa ra los enfermos termina
rá el abono en la fecha del embarco , y 
para los heridos y contusos g raves en 
acción de guerra el día en que obtuvie
ron colocación en activo ó pase á s i tua
ción definitiva después de la licencia ó 
reemplazo con todo el sueldo que, como 
tales, disfrutaron, sin que pueda exoeder 
el abono de la fecha fijada como término 
de la campaña respectiva para los que 
estuvieran entonoes en la Península, y la 
del embarco para los regresados con pos-
ter ior idad. 

Octavo. A los prisioneros se les con
tará , para los efectos de estos abonos, el 
tiempo que hayan permanecido en dicha 
situación, y también las acciones á que 
su Cuerpo haya concurrido doran te dicho 
tiempo, como si hubiesen oontínuado en 
el puesto ó destino que servían, ya fuese 
en operaoiones ó guarnición. 

A los prisioneros de tos tagalos se tes 
abonará por entero el tiempo de su cau-
teverio. 

Noveno El invertido en licencias, 
comisiones, etc. , que hayan tenido á los 
interesados separados de sus puestos, no 
es abonable, salvólos comprendidos en los 

artículos 4.° y 5.° del Real decreto ci tado, 
ó que las comisiones hayan tenido por 
objeto algún asunto determin ido del s e r 
vicio dentro de los teatros de operacio
nes. 

Décimo. A los Oficiales que hayan 
servido durante la oa rap i l l i , también en 
clase de tropa, se Iss harán todos los 
abonos, por entero ó mitad correspon
dientes á ambas si tuaciones, pa ra los 
efectos de retiro y cruces de San Herme
negildo. 

Undécimo. Los abonos que corres 
pondan á las olases de tropa y no se 
apliquen á retiros, se considerarán oomo 
rebaja do servicio en la pr imera reserva 
6 reserva activa, y extinguido ol tiempo 
de ésta, se apl icará el resto á la segunda 
reserva. 

Duodécimo. No se hará abono de 
tiempo de servicios fundándose en he
chos de a rmas en que conste no h«ber 
cumplido el interés ido fielmente sus de
beres y observado estricta disciplina. 

Decimotercero. Los abonos de tiem
po por el servicio en c a m p a ñ a ¿ que 
esta disposición se refiere, anu lan , por 
ser siempre mayores sus beneficios, los 
otros abonos que pudieran corresponder 
á los interesados «durante el mismo 

r-vnpo» por el reglamento de pases á 
Ultramar, R e a l e 3 órdenes de 1.° de Abril 
de 1805 y 1C> de Noviembre de 1896 y el 
articulo 223 del reglamento pa ra la eje
cución de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, disposiciones 
que serán aplicables á los demás casos 
dentro del objeto para que faetón d i o . 
t adas . 

Decimocuarto. En general , el ajuste 
de estos abonos de tiempo deberá hacerse 
por los Cuerpos y dependencias & que 
pertenezcan actualmente ios interesados, 
quedando autorizados los Jefes de éstos 
para hacer las rectificaciones necesarias 
sin enviarlas á los Cuerpos de que proce
dan , entendiéndose que los individuos de 
t ropí que como consecuencia de estos 
abonos deban ingresa ren U reserva pa 
sarán á las unidades de esta situación 
debidamente ajustados por los Cuerpos 
activos ó Comisiones liquidadoras de los 
de su procedencia, en donde se hal lará 
su documentación. 

De Real orden lo digo V. E. p a r a su 
conocimiento y demás efeotos. Dios g u a r -
á V. E. muchos años. Madrid 7 de S e p 
tiembre de 1809. 

AZCARRAGA 
S e ñ o r . . . 

ESTADO QUE SE CITA 

TERRITORIOS 

Provincia de Santiago de Cuba 
ídem de Matanzas 
ídem de Santa Clara 
ídem de Puerto Principe 
ídem de la Habana 
ídem de P inar del Río 
Isla de Mindanao 
Luzón: provinoias de Manila, Bulacán, P a m p a n -

ga, Nueva Ecija, Tar lao , Laguna , Cavile y 
Batangas « 

G. P . M. de Morong 
Provinoias de Bataan y Zambales 
Islas Bisayas 
Resto de Luzón, islas de Joló y demás anexas , 

Carolinas, Marianas y Palaos 

FECHA 
en que comienza 

el abono 

24 Febrero 1895. 
24 id. id 

4 Marzo id . . . . 
4 id. Id 

1.° Enero 1896. . 
10 id. id . 
24 Febrero 1896. 

FECHA 
en -iuè termina 

25 Agosto 1896.. 
23 O o t u b r e i d . . . 
30 Diciembre Id, 
1.° Abril 1898. . . 

l.° Mayo id. 

31 Agosto 1898. 

21 Diciembre ícL 

13 Agosto id. 

24 Diciembre id. 

(a) Para las fuerzas comprendidas eu la capitulación de Santiago de Cuba la 
fecha de la terrainaoión es el 17 de Julio de 1808- ' 

N O T A . A las guarniciones de Z .mboanga y Joló se les abonará doble tiempo du
rante los dias que sostuvieron ataques con los insurreotos hasta su evaouaoión 



2 Hartes 6 d e Marco D « 1900 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC 
ANO ECONOMICO DE 1899 1 1 9 0 0 

(Conti 

cj. 
•< 
M 
SO 
O 

78 
79 
«0 
81 
82 
AS 
84 
8ó 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 

97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
l i s 

119 
120 
121 
122 
188 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
181 
182 
188 
134 
188 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
litt 
154 
155 

156 
157 
158 
l£9 
160 
161 

R E L A C I Ó N de las oantidades devengadas y abonad »8 

PUEBLOS M A E S T R O S 

C«rcediUa 

Cervera do Bn i trago (subvencionada). 

Ciempozuelos (2) 

Cobeña 
Colmenar del Arroyo. 

Casarrubneloa IDofia NicolaaaTeresa Lope» 
(D. Francisco Castello 

Conicientos 'Doña María de la Osa 
D. Félix Miguel 
Doña Juana Truchado 

Carolina Cereceda. 
Dona Maria Loreto Hernando» (interina). 
D. Nicolás B u e n o . . . 

Francisco Aparicio 
Doña Dominica Barquillas 

Esperanza Pérez 
D o ñ a Ana Maria Santos 
Doña María Borriel Vátquez 
D. Francisco de Pablos * 

Natalio Moraleda 
Colmenar de Oreja (Roña Juliana Sant i l lana . . 

Basilia Ruiz Torralba 
Maria Exaltación Rui» 

. iDofia Micaela Martin Gonzalo* 
uoimenarejo i M % B o e l M u Q 0 2 M o r a l e s (interino) 

I Faustino Madrid Avila (interino) 
I Eulogio Carrasco Sanche» 

Colmenar Viejo ( D o ñ a Francisca Bienyenida Garda 
Esperanza Olivito (interina. 
Ildefonaa Campos Soto ( inter ina) . . . 
Telesfora Quintana 

D. Nicolás de Pablo Sacristán (interino). . . 
Eleuterio Eduardo Sanz 

Dona Carmen López 
D. escolástico Encobot 
Doña Concepoión M a r t í n e z 
D. Juan Sánchez 

Nicomedes V. Linares 
D. Mbi'cs Rodríguez 
D. Francisco Martin 
D. .Tu.ai Francisco Losada 

dm tm • • • u a U 

Mixta. 
Niños. 
Ninas . 
Niños.. 
Niñas.. 

Collado Mediano. 

ídem Villalba. 

Corpa . . . . 
Costada... 
C u b a s . . . . 
Charnartin 

)D. Santiago Penas 
Tetuán ÍDoña Francisca Minguez 

. jD. Juan Francisco de Mingo • 
Chapinería (Doña Maria Magdalena Aldar (interina) 

D. Carlos Mendoza (suspenso) 
Chinchón. 

Chozas de la Sierra 

Daganzo 

Miguel Eurique de la Fuente (suplente) I 
Fernando Paniagua 

Doña Antonia Fernández 
Felipa Beuioia García 

Por rectificación de los datos que figuran en la 
cuenta anterior, por ocho dias vacantes desde 
el 4 al 11 de Septiembre 

Duna Sofía Cacho de Ariza 
D. Eleuterio S. Cuéllar - ¡ 

Juan Saín per Gómez (interino) 1 

Doña Fernanda Domínguez 
D. Emilio Orduna • 
Doña Alicia del Río (interina) 
D Ignacio Redondo (interino) »••• 
Doña Enriqueta Betegón 
Doña Fraucisoa Garoia 
Doña Julia de la Vega 
D. Víctor Viceute Valiosa 

(I). Juan Benavente 
Ángel Chueca 

Doña Luisa Vargas 
Francisca Hervas 

D. Eustoquio Salas 
Felipe Fernández 

Doña Salustiana de la Vega • 
Maria Nieves .Miranda(interina) 

_ íD. Mariano Jiménez 
Fuente el ba* f D o ñ a M a r t ; 

na García 
(D. Aurelio García 

Fuentidueña ¡Doña Encarnación Oliva 

Mixta 
Primera niños. 
Segunda ídem.. 
Primera niñas. 
Segunda ídem. 
Mixta 
ídem 
Primera niños. 
Segunda ídem.. 
Primera n iñas . 
Segunda ídem.. 
Párvulos 
Mixta . . . . . . . . 
Primera niñas. 
Segunda ídem.. 
Primera niñas. 
Segunda Ídem.. 
Párvulos 
Auxiliar 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
Niños 
í d e m . . . 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Primera niños . 
Segunda ídem. 
Primera niñas. 
Segunda ídem. 

Mixta. 
Niños . 

Escorial (El) 

Estremerà , 
Fresuedillas 
Fresno de Turóte (subvencionada) 
Sarracines (subvencionada) 

Fuencarral. 

Fuenlabrada. 

_ , (D. Gaspar Alvarez 
Galapagar | D o ñ a Amalia Alvaro» 
Garganta • iDofia Constantiua Casas 
Gargantilla D Lorenzo Moreno 
Gascones (subvencionada; ¡Doña Maria Gouzález 

!
D. Pedro Cal y Sánchez 
Doña Maria Josefa Serrano 
D. Antonio Roldan 

Griñón | D . Pedro Cerón Cripa (interino) 
(D. Juan Sanz Relafio. 

Guadalix 
Guadarrama 
Hiruela (La) 

Horcajo - • • • • 

Horoajoelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Huiuaues. 

{Doña Eladia Vicente Gaseo 
JD. Hugón V a l l e . . . . ». 
' Doña Otilia Sáuchex 
Doña Inés N ¡comea Alameda (interina) 
D Domingo Lobo. 
Doña Sofía Santamaría ( s u s p e n s a ) . . . . 

Maiia Dolores Marcos suplente). 
D. Víctor Hernando Peña ( in ter ino) . . . 
D. Simón Blanco 
Doña ('Andida Moreno 
D. Niceto Niharra 
D. Melania Lunar 

Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas-
Mixta 
ídem 
ídem. . 
Primera niños 
Segunda idom. 
Primera niñas 
Segunda ídem. 
Primera niños. 
Segunda idem.. 
Primera niñas, 
Segunda idem. 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niño» 
Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem 
Niños 
Niñas 
Párvulos 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas , 
Mixta 
Niños 
Niñas . 
Mixta. 
Niños 
Niñas . 
Mixta. 
Ídem. , 

SURLDO 
al 

trimestre 

Pia: Cts. 
125 
206 25 
206 26 
208 12 
156 25 
125 
236 04 
236 04 
236 04 
236 04 
156 25 
137 50 
275 
275 
276 
275 
343 75 
125 
275 
275 
275 
276 
275 
156 25 

156 25 
156 25 
156 26 
156 25 
156 25 
156 25 
87 50 
87 50 

156 25 
156 25 
166 25 
156 25 
156 25 
276 
275 
875 
275 

112 50 
206 25 
156 25 
806 25 
206 25 
206 25 
206 25 
112 50 
125 
100 
206 25 
206 26 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
156 25 
156 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
137 50 
150 
125 
276 
276 
275 
137 60 
206 25 
206 25 
206 25 
206 26 

87 50 
156 25 

156 25 
137 60 
156 25 
156 25 
150 
87 50 

lATEItiL 
al 

trimestre 

Pt*$. CÍM, 

81 25 
51 56 
51 56 
52 03 
39 06 
31 25 
68 76 
68 75 
68 76 
68 75 
89 06 
34 38 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 
85 98 
31 25 
68 76 
6" 76 
68 75 
68 75 
68 75 
> 

39 06 
89 06 
89 06 
39 06 
39 Oí 
3«.» 06 
21 87 
21 87 
39 OH 
39 06 
39 06 
35» OH 
39 06 
68 7o 
68 75 
68 75 
68 75 

28 12 
51 56 
39 06 
51 56 
61 56 
51 66 
51 56 
28 12 
31 25 
25 
51 56 
51 66 
51 56 
51 56¡ 
51 56 
51 56 
51 56 
51 56 
39 06 
51 56 
51 56 
51 56 
51 66 
61 66 
34 38 
37 50 
31 86 
68 75 
68 75 
68 75 
34 38 
61 66 
51 66 
51 56 
51 58 
21 87 
39 06 

39 06 
34 38 
39 06 
39 06 
37 60 
21 87 

SITUACIÓN 
de la e s c u e l a 

90 
90 
9d 
90 
46 
44 

» 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
í<0 
90 
90 
90 

41 
90 

90 

83 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 

90 
7 

90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

y> 
90 
90 
90 
lio 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 

90 
90 

90 
90 
90 
90 

19 

88 

90 

» 
90 
49 

> 
» 

90 
90 

> 
7 
> 

90 

64 

83 
90 

90 

9(1 

57 

90 

FBCRaS 
de la 

/1) Vé'iso «1 num. 50 del B O L K T Í K . 
(2) Las cuatro Escuelas de Citmpciueles han eide elevadas por deposición superior, principiando este aumento desde el 22 de Noviembre 
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¿pación) 
por descuentos de las Escuelas de esta provincia 

SEGUNDO T R I M E S T R E 

r> re V re i* o A I> A. 
< ~ ^ # " " > r a • * A. ¥~> A 

E N T U T M f . s T n r. P'»; D'EN TES DE ?AGfl DE T1IIEST1ES ANTERIORES KM i l T a i M B C - r m c 

IO por «•« 3 por 100 Vacantes •'>0 por 100 IO por 100.3 por 100 Vacantes ' SO por iOO TOTAL 10 por 100 3 por 100 Vacantes b9 por 100 
PU. Ca. PU. Ce. PU. Ca. PU. Ca. PU. Cs. PtZca. PU. Cê. PU. Ca. PU. Ca. PU. Ca. PU. Ca. PU. Ca. 

8 18 3 75 » 3 18 0 54 10 65 6 26 4 29 
ft 16 R 19 • 6 16 6 19 » > 22 70 5 16 6 19 
6 16 6 69 » > 5 16 6 19 » 22 70 5 16 6 19 
5 20 6 24 > 6 20 6 24 » » 22 8M 5 20 6 24 » 

» 2 40 • > > > 9 • 2 40 • > 
3 91 2 29 » 3 91 4 69 • L4 80 3 91 4 69 » 

3 18 • • » 1 73 12 62 » 17 HS 3 13 1 21 12 62 
6 88 7 09 • 5 16 6 19 » • 25 32 5 16 6 19 

12 62 

6 88 7 09 > 5 16 6 19 > » 26 32 h 16 6 19 > 
6 88 7 09 > 5 16 6 19 > » 25 32 5 16 6 19 • 
6 88 7 09 » 5 16 6 19 • > 25 82 6 16 6 19 
3 91 4 69 > 3 91 4 69 > » 17 20 3 91 4 69 > 
3 44 4 13 » 3 44 4 13 » 1 16 14 3 44 4 13 n 
6 88 8 25 > > 6 88 8 25 > » HO 26 6 88 8 25 » 
6 88 8 25 » 6 88 8 25 > • 30 26 6 88 8 25 
6 88 8 25 » » 6 88 8 25 > HO 2-; 6 88 8 25 
6 88 8 25 » » 6 88 8 25 > > 30 26 6 88 8 25 
8 59 10 31 » 8 59 10 31 » 37 80 8 69 10 31 » 
3 13 8 75 » * a is 3 75 * » IH 76 > > » 
6 88 • » 137 50 6 88 > 137 60 288 76 6 88 > 137 50 

• » 74 86 6 88 137 50 219 24 6 88 n 137 5U 
6 88 3 76 • » » » » • 10 64 » 9 > 
6 88 8 26 » 6 88 8 25 » » 30 26 6 88 8 25 
6 88 > » 137 50 6 88 » 

76 39 
137 50 2F8 76 6 88 » 137 60 

6 88 • > 137 60 6 88 » 76 39 99 31 326 96 6 88 76 39 99 31 
> 4 69 > » n 4 69 

144 10 
1 9 38 • 4 69 » 

» > > 6 07 3 91 » 144 10 6 08 160 16 > V 144 10 6 08 
3 91 4 32 > • > » 8 23 • n > 
3 91 4 69 » • 3 91 4 69 • 17 20 3 91 4 69 > 
3 91 4 69 > 3 91 4 69 > > 17 20 3 91 4 69 n 
3 91 4 69 D > 3 91 4 69 > 17 20 H ill 4 69 n 
3 91 4 69 > 8 91 4 69 » 17 20 3 91 4 69 > 
3 91 4 69 > > 3 91 4 69 * 17 20 3 91 4 69 » 
2 19 2 63 2 19 2 63 • '.' 61 2 19 2 63 9 

2 19 2 63 » > 2 19 2 63 • > 9 64 2 19 2 6H 
a 

» 
3 91 4 69 3 91 4 e.d 17 20 3 91 4 69 > 

3 91 4 69 » > 3 91 4 69 > 17 20 3 91 4 69 » 

8 DI 4 69 > 3 91 4 69 > > 17 20 3 91 4 69 > 
3 91 4 69 » > 3 91 4 69 o 17 20 3 91 4 69 9 
3 91 > » 78 13 3 91 » 78 13 164 08 3 91 > > 78 13 

m 4 12 > » » 12 36 » 16 -ts » 4 12 9 
6 88 4 13 » 6 88 4 18 » 22 02 6 88 4 18 > > 
6 88 8 25 • > 6 88 8 20 » > 30 26 6 88 8 25 > > 

6 88 8 25 » > 6 88 8 25 » 30 26 6 88 8 25 > > 

6 88 8 25 » 6 88 8 25 * 80 26 6 88 8 25 » > 

> • > > » 10 
> 
> 10 » 10 

2 81 3 38 » > 2 81 0 71 
16 01 

> 9 71 2 81 0 71 y > 

6 16 0 48 > > 6 16 5 71 16 01 32 66 6 16 5 74 16 04 > 
9 » 43 54 73 42 > > 9 116 96 » > • 

3 91 4 69 > > 3 91 4 69 > > 17 20 3 91 4 69 > > 
5 16 6 19 » > 6 16 6 19 0 22 70 6 16 6 19 • 9 

5 16 16 04 95 91 6 16 > > 103 18 224 60 5 16 > » 103 13 
6 16 > > 103 18 6 16 > 9 103 13 216 58 6 16 » > 103 13 
5 16 6 19 » 6 16 6 IP » » 22 70 5 16 6 19 » 
2 81 3 38 2 81 3 38 > 12 H8 2 81 3 38 > 
3 13 3 75 » 3 13 8 79 » 13 HO 3 IH 1 88 » > 

2 50 3 > 2 60 3 08 > 11 08 2 50 0 75 
5 16 6 19 > 6 16 6 19 > 22 70 5 16 6 19 > 
5 16 6 19 6 16 6 19 > • 22 70 5 16 6 19 » 
5 16 6 19 » 5 16 6 19 > 22 70 5 16 6 19 > > 

5 16 6 19 > 6 16 6 19 > 22 70 5 16 6 19 a 
5 16 6 19 > 5 16 6 19 » 22 70 5 IG 6 19 > 

5 16 6 19 5 16 6 19 > > 22 70 5 16 6 19 > > 

5 16 6 19 » 6 16 6 19 » > 22 70 5 16 6 19 • 

5 16 » 103 13 6 16 • » 103 13 216 58 5 16 > 103 13 
3 91 4 69 • 3 91 4 69 > 17 20 H 91 4 69 > 

3 91 4 69 > 3 91 4 69 > > 17 20 3 91 4 69 > 

5 16 6 19 > 6 16 6 19 » > 22 70 5 16 6 19 > » 
5 16 6 19 > 5 16 6 19 9 > 22 70 6 16 6 19 » > 

6 16 6 19 > 5 16 6 19 i 22 70 5 16 6 19 » » 
6 16 6 19 » 6 16 6 19 » > 22 70 5 16 6 19 » 
3 44 4 13 > 3 44 4 13 > 15 14 H 44 4 13 » > 
8 75 4 50 » 3 76 4 50 > > 16 60 3 75 4 50 > > 
3 13 3 75 B 

> 3 13 8 82 13 83 H 13 1 88 > > 
6 88 8 25 » 6 88 8 26 > 9 30 26 6 88 8 26 » » 
6 88 8 25 » 6 88 8 25 > > 30 26 6 88 8 26 9 

6 88 8 25 > 6 88 8 26 » > 30 26 6 88 8 25 > * 
8 44 > B 68 76 3 44 • > 68 75 144 38 3 44 » > 68 75 
5 16 6 19 » 5 16 1 72 16 04 66 46 100 78 5 16 1 72 16 04 66 46 
5 16 6 19 9 6 16 6 19 > 22 70 5 16 6 19 » » 
5 16 6 19 » 10 32 12 3« 34 05 5 16 6 19 > 
5 16 6 19 > 10 32 12 38 84 05 5 16 6 19 > 
2 19 9 32 08 > 2 19 > • 36 46 2 19 » • 
3 91 4 69 

32 08 
» 3 91 4 61 > 17 2(1 3 19 4 69 » 

> 2 84 > 2 34 4 68 > 2 34 » • 3 91 2 36 B 3 91 2 3G » > 12 62 3 91 2 35 a 
344 tìS 76 3 44 2 71 i 4 58 20 63 103 55) 3 44 2 75 4 68 20 68 
3 91 4 69 H 91 4 6? » 17 2< 3 91 4 69 » » 
3 91 4 69 > 3 91 4 6<¡ i » > 17 2( 3 91 4 69 > 
3 76 4 50 > > 3 7£ » 4 5C 1 • » 16 5( 3 75 4 60 » » 
2 19 2 63 > l 2 l i 1 2 6i l > > 9 64 2 19 2 63 

TOTAL 

PU. Ca. 

l ì por 100 

Pia. Ca. 

10 öö 
11 35 
11 35 
11 44 

8 60 
16 S6 
11 35 
11 86 
11 35 
11 35 
8 60] 
7 57 

15 13 
15 18 
16 18 
15 IH 
18 90 

144 38 
144 38 

16 IH 
144 HS 
182 58 

4 69 
150 18 

8 6 
8 60! 

8 60 
8 60 
8 60 
4 82 
4 82 8 60 
8 TO 
8 60 
8 60 

82 04 
4 12 

11 01 
15 13 
15 13 
15 13 

10 
3 52 

26 94 
> 
8 60 

11 35 
108 29 
108 29 

11 35 
6 19 
5 01 
3 25 

11 35 
11 81 
11 8 
11 35 
11 35 
11 H5 
11 H5 

108 29 
8 60 
8 60 

11 35 
11 35 
11 35 
11 35 

7 5 
8 25 
6 01 

15 13 
15 13 
16 13 
72 19 
89 38 
11 35 
11 35 
11 3 

2 19 
8 60 
2 34 
6 26 

81 401 
8 60 
8 60 
8 26 
4 82 

5 16 
5 16 
5 20 

3*91 

6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
3 91 
3 44 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
8 69 
6 26 
6 88 

» 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 

3*91 
3 91 
H 91 
H 91 
H 91 
3 91 
H 91 
2 19 
2 19 
H 91 
3 91 
H 91 
3 91 
3 91 

6 88 
6 
6 88 
6 88 

2 81 
5 16 

9 

3 91 
6 16 

16 
16 
16 
81 
13 

2 50 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
91 
91 
16 
16 
16 
16 

3 44 
8 75 

13 
88 
88 
KS 
44 
16 
16 

10 32 
10 32 

2 19 
3 91 

3 91 
3 44 
3 91 
3 91 
3 76 
2 19 

o re n vi 

3 por 100 

PU Ca. 

19 
19 
24 
40 
29 
52 
09 
09 
09 
09 
69 
IH 

8 25 
8 25 
8 26 
8 25 

10 81 
7 60 

3 76 
8 25 

» 

4 69 

82 
69 
69 
89 
6!) 
69 
63 
68 
69 
69 
69 
69 

> 
12 36 
4 13 
8 25 
8 25 
8 25 

8 38 
0 45 

» 
4 69 
6 19 

6 19 
3 38 
5 66 
5 33 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 

4 69 
4 69 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
4 13 
4 60 
5 69 
8 25 
8 25 
8 25 

i 
6 19 
6 19 

12 38 
12 88 

4*69 
2 34 
2 85 

4 69 
4 69 
4 50 
2 68 

Vacantes 

PU. Ca. 

50 por 100 

PU. C$. 

ta 
74 

1H7 
18 

43 54 
9 

16 04 

32 08 

TOTAL 

fitT.Ca. 

18 

103 

42 

103 18 

76 

68 76 

11 35 
11 35 
11 44 

2 40 
6 20 
0 52 

13 97 
IH 97 
13 97 
13 97 
8 60 
7 57 

15 13 
15 13 
16 13 
16 18 
18 90 
13 76 

144 38 
74 86 
10 f4 
15 13 

144 38 
144 88 

4 69 
9 98 
8 23 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
4 82 
4 P2 8 60 8 60 8 60 
8 60 

88 04 
12 36 
11 01 
15 13 
15 13 
15 13 

> 
6 19 
5 61 

116 96 
8 60 

11 35 
116 31 
108 29 
11 35 

6 19 
8 79 
7 83 

11 35 
11 36 
11 35 
11 35 
11 35 
11 35 
11 35 

108 29 
8 60 
8 60 

11 36 
11 35 
11 35 
11 85 

7 67 
8 26 
8 82 

16 13 
15 13 
16 13 
72 19 
11 35 
11 35 
22 70 
22 70 
34 27 

8 60 
2 34 
6 2« 

72 21 
S IM) 
8 60 
8 25 
4 82 



Martes 6 de Marzo de 1900 

£yuntamieiitos 
Madrid 

Tenencia de Alcal.ia del distrito del 
Hospicio 

En c t t inp l imknM á lo dispnesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al t'úblioo que 
el Exorno. Sr D. Venancio Vázquez pro
yecta instslur nn motor A jpras, defu»rza 
de ocho caballos, en stt fábrica de choco
lates, situada oa l a c a ie de Caracas, nú
mero 7. 

Las personas que se consideren per 
judi aJab cv neoiu inatalictéu, oxpund: án 
por escrito en esta Tenencia do Alcaldía 
dorante el tiempo do ¡niñeo días, a contar 
d< sil la publicación de os'e anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 26 de Pobrero de 1900. = E 1 
Secretario, Luis MLlán. 

235.—224. 
Mis tó l e s 

El presupuesto adicional a l ordinario 
r igente , se halla expuesto al publico en 
1H Seoreti'H.i de este As untamiento por 
término de quince dt>»s para los efectos 
y rjbmo lo dispono al ar t . 146 do la ley 
Municipal. 

Mostolcs 22 de F brero de 1900. = E I 
Alcalde, Agustín Lorenzo. 

235—255

Procidencias judiciales 

Audiencias provinciales 
Secretar ía do Gobierno 

El Excmo. Sr. Presidente del Tribu
nal Su i.remo se ha servido comunicar al 
limo. Sr. Presidente de esta Audienoin, 
con focha 12 del actual , la rosolución de 
la Sala de Gobierno do aquel Supremo 
Tribunal que literalmente copiada dice 
asi: 

*l lmo.Sr . : ins t ruí ioexpediente ante la 
Sala do Gobierno de este Tribunal Supre 
mo con motivo de queja presentada al 
Presidinte d« la Audiencia territorial de 
la Coruña por vari s Letrados del Juzga
do de Cambados solicitando se dejase sin 
efecto la reauluc ten de' Juez de priimra 
i n s t i m m de dicha localidad prohibiendo 
la asistencia de asociados á los juicios de 
fallas, la expresada Sala que • el 
honor de presidir, haciendo uso de la fa
culthd quo le confiere el urt. 5 o de la ley 
Provisional sobre organización del Poder 
judicial, ha acordado declarar , en sesión 
celebrada en este día y de conformidad 
con el dictamen del Sr. Fiscal,que es po
testativo en los interesados valerse de 
asociados, sean 6 no L f t r dos, para la ce
lebración de los juicios de fallas con ar re 
glo á lo dispuesto en el art 858 en rela
ción con el núm. 5.° del 856 de la men
cionada ley, si bien deberá satisfacer los 
honorarios ó derechos que aquéllos deven* 
pasen la parte que utilizare sus servicios, 
aunque fuese coudennda en costas la con
t rar ia ; disponiendo al mismo tiempo di 
cha Sala, para que exista sobre pumo tan 
Importante la debida uniformidad, que 
i e haga saber á los Presidentes de las 
Audiencias territoriales la expresada re
solución á fin de que la comuniquen á los 
Jaece* de primera instancia é Instrucción 
de sus respec ivos distritos, quienes A su 
vez la habrán de circular á los Jueces 
municipales de su partido. 

Lo que comunico á V. I. para que 
tenga el debido cumplimiento lo acorda
do por la mencionada Sala de Gobierno 
y efectos conaiyui'mtes.—Dios guarde á 
Y. I muchos años. Madrid 12 de Febrero 
de 1900.—S. de Isasa = S r . Presidente 
de la Audiencia territorial de es 'a Corte.» 

Lo que se p u b i c a en el UOLKTÍN OFI

CIAL de esa provincia para el debido co
nocimiento de las Autoridades judiciales 
á quo haoe ref« r ncia la preinserta dis
pos ción del Tribunal Sap.emo. 

Madrid 26 de Febrero de 1900 = D e 
orden de S. S , el Secretario de Gobierno, 
J u a u M. de Cápua. 

251.—235. 

CONGRESO 
En los autos que se siguen en el 

Juzgado de primera instancia del di s tr i 
to del Congreso y Esoribanía del que re
frendi , pro novidos. por D. Bonifacio Juá 
rez López, vecino de esta Corte, oontra 
los esposos 1). Carb»8 Luis Travado y Do
B • M til i Ts'bol Murciila de Teruel , ve 
oinos también de esta Corte, sobre pago 
de pesetas, se ha diotado la sentencia que 
contiene los part iculares Piguiemes: 

Sentencia,— En la villa у Со»че de 
Madrid á 15 do Febrero de 1900 El se 
ñor D. José Gatcía Romero de Tejada, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de esta Corte y Jtiez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la 
misma, habiendo visto este juicio ej'cu 
tiv<» seguido á instancia de D. Bonifacio 
Juárez Lóp08, mayor de edad, emp ido 
y de esta vecindad, dirigido por el Licen 
ciado D G íbriel López Oiias y represen 
tado por el Procurador D Pedro Ramírez 
y González, contra D. Carlos Luis T r a 
vado y Dolía María Isabel Marcilla de T e 
ruel, esposos, ambos mayores de edad y 
también vecinos de esta Corto, por cuya 
rebeldía se entienden las dillgencins con 
loe Estrados del Juzgado , versando el 
jnleio sobre pago de rail setecientas cin
cuenta pesetas de principal, intereses y 
costas. . . 

FaVo: Que debo mandar y mando se 
gUir esta ejecución adelante, hacer t r an 
oe y remate de los bienes embargados á 
log esp^F^s D. Carlos Luis Travado y 
Dona María Isabel Marcilla de Teruel , y 
que se h:«ga pago al ejecutante de la can 
t idad de mil setecientas cincuenta pese 
tas que r e d a m a por el concepto de oapi
tal de los intereses de dicha suma a r a 
zón de 5 per 100 anual , á contar desde el 
28 de Abril de 18)7. do los ш'егезез que 
é3tos dcv»Mt^u<n. á contar des le el 26 de 
Enero ultimo, al mismo tanto por ciento, 
y de las costas causadas y que se causen 
hasta el completo reintegro de dichas res 
ponsabilidades. 

Asi por esta mi sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, de no ser 
notificada personnlinente, se publicará en 
los perió lieos oficiales mediante la rebel 
dia de los ejecutados, definitivamente 
juzgando 10 pronuncio, maudo y firmo. = 
Jo.>é t l i i c . i ; К/пито.» 

Publicación —Dada y publicada fué 
la precedente sentencia por el Sr D. José 
Gn r oin Romero de Tejada, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma, están 
do celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha. Madrid 15 de Febrero de 
1900; doy fe.—Ante mi, Tirso Marín. 

Y toda vez que se ignora el a c u a l pa
radero de los ejecutados D. Carlos Luis 
Travado y su esposa Dofia María Isabel 
Marcillt» de Teruel , se les notifica la sen
tencia inserta por medio de la presente, 
que se insertará en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia. 

Madrid 28 de Febrero de 1900.= 
V.° B.°=EI Sr. Juez . José García Rome
r o ^ El Escribano, Tirso Marín. 

29.—P. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr Juez de primera instancia del dis 
trito del Hospicio de esta oapital, con fe
cha 20 del actual, en el expediente oivíl 
promovido por Dofia María de los Reme
dios y Dofia Aurora Stracban Viana Car
deuas, sobre que se las declare herederas 
do su hermano D. Eduardo Strachan Via
na Cárdenas, se haoe saber por medio de 
este edioto el fallecimiento abintestaio del 
D. Eduardo Strachan , ocurrido en esta 
Corte el dia 2 de Agosto último, y se cita 
y llama á los que se crean oon igual ó 
mejor derecho á la herencia del finado 
para que comparezoan en este Juzg.tdo 
dentro del término de treinta días, repre 
sentados en forma, oon los documentos 
justificativos de eu derecho; haciéndose 
constar que tienen reoiamuda dioha he
rencia sus mencionadas hermanas Dofia 
María de los Remedios y Dofia Aurora 
Strachan Viana Cárdenas. 

Madrid 22 de Febrero 1900 = V . ° B.°= 
Eus>ebio Martin y R u i z . = E l Actuario, 
Р. И., Luis Fazzini . 31.—P. 

LATINA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta Corte, que 
oonooo del expediente promovido por 
I) D • María de las M^roedcs Martínez de 
Mondojaoa y HindObro viuda de Don 
Manuel Pérez y Furundarena . como l e 
gal r e p r í m a n t e de gni hijos monores 
de r>d i i Félix y Visitición Pérex y M i r 
tlnez d e Mondojana, s i b r e quo ae decla
re á éilos menores herederos de su tío 
D, Marcelo Mannel González y F u r u n d a 
rena, ha resuelto en providencia de 30 de ¡ 
Enero último anunciar la muerte sin tes
tar del último, quien falleció en esta Cor
to el $ d* Octubre de 1899 y en su do
micilio <.»lle de Atooha, 62. á los cincuen
ta y ocho años le edad, siendo su estado 
el de Boltero, na tn r i l de Vitoria, hijo de 
Julián y de Antonia, ambos tambióo di 
ftinti>s, y su profesión la de aparejador de 
obras públicas. Al propio tiempo se llama 
por medio del presente á cuantas perso
nas se crean oon isjual ó mejor derecho 
que los sollcitants para q n e dentro de 
los treinta días siguientes á su publica
ción comparezcan en dicho J t u g l d o á re
c 'amarlo; btjo ipercibimiento d e q u e en 
otro caso les parará el perjnioio á que 
hubiere lugi r , haciendo p r úl'irao pre 
sente que, según antes se ha in l icado. 
los que aspir «u á la herenoia de que se 
trata son hijos lgitimos de un medio 
hermano del causante. 

Madrid 5 Febrero de 1900.=V.° B ° = 
Rubio = E l Escribano, por mi compafiiro 
G. Inés, Jul ián Villanueva. 

2 8 .  P . 

En virtud de provid^noia diotada con 
fecha 17 del a c u a l por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito do la Latí
na le esta Corte, se saca á la venta por 
primera vez en púb'ica subasta ¡a símen
la y una centésima parte de la cana nú 
tuero 6. moderno, de la calle del Tinte de 
la misma p a n e leí 15, ant icuo, manzana 
5.*, que es en ol Registro de la Propiedaü 
del Mediodía la finca tnVn. 602, duplica
do, y linda por la derecha con casa n ú 
mero 7 de la misma calle y 5 de la de 
Santa Isabel, y por la izquierda y teste
ro con la núm. 3 de dicha calle iol Tin 
te y 64 «le la de Atooha, cuya área ó su
perficie plano horizontal es de 124 metros 
cuadrados 96 decímetros, y consta dicha 
ca 3 a de piso bajo, principal, segundo, 
tercero y sotabincocon bohardil las . 

Para que tenaa lug^r el remate se ha 
señalado ol día 31 da Marzo próximo ve 
nidero, y hora de las dos de su tarde, en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado , sita 
eu la calle del General Castaños, núm. 1, 
principal, y b «jo las condiciones siguien
tes: El tipo por el q u e deberá verificarse 
es el de 25.003 pesetas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras 
parles de esta suma; para lomar parte 
en la subasta ,que podra haoerseá calidad 
de ceder á uu tercero, es indispensable 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una oantidad efectiva igual por 
lo menos al 10 por 100 de la fijada como 
tipo, y se advierte, por último, que los tí
tulos de propiedad de menoionada partí
cipación de inmueble, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad co
rrespondiente, estarán de manifiesto en 
la Escribanía del que autoriza, donde los 
lioitadores podrán examinarlos y con 
los que deberán conformarse, sin que 
tengau derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 20 de Febrero de 1 9 0 0 . = 
V.° B . ° = R u b i o . = E l Eaoribano, Juan 
García Inés. 

2 8 .  P . 

Tribunal de oposiciones 
A las Cátedras de lengua inglesa vacan

tes en las Eicuolas superiores de Co
mercio de Cádiz y Coruna. 

Los señores opositores á dichas Cáte

dras se sirviràn co ícurrír el día 19 del co

rriente mes á la Escuela superior de Co

mercio de Madri 1, para, de conformidad 
i lo dispuesto por el art. lo del Reglamento 

de oposiciones aprobado por Real decreto 
de 2 de Abril de 1875, dar principio i i 0 $ 

ejercicios y proceder al sorteo de trincas 
que tendrá lugar á las tres de la tarde. 

Se previene k l*" señnres'op^irores q U e 

de no concurrir á este acto ó alegar causa 
ligltima de ausencia renuncian á s i dore» 
cho. 

D. Joan José Llodio, D. Gumersindo t , 0 . 
zano, D. Justo Garcia y I") Fern nido Oterot 
deberán completar su expediente, y D. 
fredo MacVerigh presentir tn Ka , j 0 . 
comentos que dice tener en otro; ex?e Jien. 
tes para poder tomar parte en e;TUS >p0

siciones. 
Madrid a de Marzo d i |ooo .=FJ Presi. 

dente del Tribunal, Francisco Rer;anin . 
2 3 6 . — 2 6 3 . 

Carbonífera ds Ut«Pas 

La Junta general de \cci>ms!as de esta 
Sociedad se reunirá el proxim nirte», 13 
DEL corriente, á las seis le ta tarde, en la ca

lle de Serrano, núm. 8, principal, para tra

ta de los asuntos pen líente5: v le las pro

posiciones y reclamaciones qu.* s¿ han prei 
sentado. 

Se ruega á los señoras S^r!^ asistan i 
dicha Junta, que ha de tomar acuerdos im

portantes. 
Madrid 5 de Marzo de IQOO. = EÍ Secre

tario, Cesar Ruiz Vergira = V . ° R.°=El 
Presidente, el Conde de Amarante. 

3 0 .  P . 

M a t u r a de Obras púbiisas 
<lo l a p r o v i n o i  i <.lr> Л1\ ir id. 

Necesitándose un local para trasladar i 
él las oficinas de la Jefa tura de Obras 
públicas de esta provincia, se inviti á los 
propietarios de casas de esta Corte que ten

gan locales disponibles y d;>ec.» alquilarlos 
para d¡ch> objeto á q 13 pre;en:en sus pro

posiciones bajo las bises de un alquiler 
máximo de cujtro mil péselas, y una super

ficie útil, cuando menos, de cuatrocientos 
metros, cuadrados. 

Las citadas proposiciones pueden pre

sentarse en las actua'es oficinas de la Je

fatura, calle de Ventura de la Veja, nú

in.T ' 2, c u a r t o s 9 g u n i o ; i l . i r t índoseque 
solóse admitirán durante el pía'.o de cua

renta días, á contar desde esta fecha. 
Madrid 2 de Marzo de io /k>.=EI Inge

niero Jele, Juan P. Serrano. 
236.—aót . 

Hospital de San Juan de Dios 

In te rvenc ién 

El sábado 10 delcorriente, á las doce de 
su mañana, se verificará en las olicinas de 
este Establecimiento el nuevo concurso 
para extracción del pan duro que resulte 
sobrante del mismo durante el año actual. 

El pliego de condiciones se halla expues

to en dichas oficinas de once á cuatro de 
ta tarde. 

Madrid 2 de Marzo de iooo.=El Inter

ventor, A. Ballesteros. 
2 3 6 . — 2 6 2 . 

Escuela Tipiüi.»,,'!• . l i e a dui Uospioio 
l J» T e l e f o n o 1 S 1 


